NOTA DE PRENSA
Castellón, 12 de julio de 2011.


TEMA: ALEGACIONES AL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN (PRUG) DEL PAISAJE PROTEGIDO DE LA DESEMBOCADURA DEL MILLARS.
EL PROGRAMA DE ACTUACIONES Y EL ARTICULADO DEL PRUG NO INCIDEN EN LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DEL ESPACIO PROTEGIDO.


Ni se destina un euro para el derribo de las viviendas ilegales, ni para eliminar el campo de tiro deportivo, ni para recuperar los espacios naturales ocupados por transformaciones agrícolas ilegales, ni para establecer de forma eficaz un caudal ecológico, ni para evitar la contaminación de las aguas, ni para enterrar las líneas eléctricas existentes en la actualidad, ni se regulan actividades como la ganadería o lúdico deportivas como el tiro con arco, haciéndolas compatibles con el espacio natural protegido. Un PRUG que permite la circulación masiva de vehículos a motor por el Camí de la Cossa, que pretende que sea el dinero público el que pague (15.000€) la “Redacción de un proyecto de restauración de las zonas afectadas por actividades extractivas y mineras”, sin exigir un céntimo a quienes realizaron dichas actividades, que no dedica partida presupuestaria específica alguna para exigir responsabilidades a quienes abren pozos ilegales o quienes están contaminando el río, o que destina partidas ridículas para temas importantes (prioridad alta según el PRUG) como la restauración de hábitats (24.300€).


Un PRUG decepcionante que ha visto la luz con años de retraso, que no atiende ni pretende actuar eficazmente ante los problemas que siempre han afectado al espacio natural protegido y que, en lugar de actuar, se dedica a estudiar. Por ejemplo, estudios de la calidad del agua y de cuál debe ser el caudal ecológico o el establecimiento de un protocolo de comunicación entre los agentes participantes en la gestión hídrica es a lo más que llegan. Por todos son conocidos los problemas, y así se reconoce en la Memoria Descriptiva y Justificativa del PRUG. El problema de la gestión del agua se debe a la Comunidad de Regantes que actúa conforme le parece, destrozando año tras año las puestas de las aves con desembalses masivos injustificados e impidiendo que exista un caudal ecológico. Simplemente hay que actuar contra estas prácticas conforme a derecho y para ello está la administración, para hacer cumplir la ley y no para gastar dinero público en diálogos protocolarios inútiles. 


Otro ejemplo: tampoco actúan contra el campo de tiro, pese a determinar el artículo 79 punto 7 que éste se debe eliminar. Y así podríamos continuar artículo por artículo del PRUG.


PREPARANDO EL TERRENO PARA EL PAI SANTA BÁRBARA GOLF.

Por todos es conocido el interés demostrado por la Conselleria en avalar el urbanismo salvaje propuesto por el ayuntamiento de Burriana. Así pues, ahora el PRUG clasifica el suelo más cercano a dicho PAI como Área de Usos Compatibles (AUC), figura que permite actividades, pese a su nombre, incompatibles con la preservación de los valores naturales. Un espacio que en los 90 acogía vegetación natural  y era un dormidero de ardeidas, y que proponemos se clasifique como Área de Protección Ecológica (APE), una figura mucho más garantista a nivel medioambiental.
A LA CONSELLERIA DE INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE (CASTELLÓN).

D. Francisco González Babiloni, con D.N.I. nº 18.963.223-E, actuando en nombre y representación del Grupo para el Estudio y Conservación de los Espacios Naturales (GECEN) y en mío propio, con domicilio a efecto de notificaciones en el Apartado de Correos 1139, 12080 Castellón, comparece y,

EXPONE:

PRIMERO
Que en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana nº. 6.541, de 13 de junio de 2011, aparece un anuncio de la Conselleria: "Información pública del proyecto de decreto de aprobación del Plan rector de uso y gestión del paisaje protegido de la desembocadura del Millars. [2011/6683]". 

SEGUNDO
Que en el citado anuncio se abre un periodo de información pública con el objeto de que particulares, entidades, etc. puedan consultar el proyecto y presentar las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de 45 días desde la publicación del citado anuncio en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 
TERCERO
Que mi representada es titular de intereses legítimos, personales y directos, que pueden ser afectados por la resolución que se adopte en el expediente de referencia.
La indicada titularidad resulta de ser mi representada una Asociación cuyo objetivo fundamental radica en la protección de los recursos naturales, el paisaje y en general los bienes y valores que conforman el medio ambiente en el ámbito de la Comunidad Valenciana, y la actividad a que se refiere el citado anuncio, al atentar directamente sobre dichos bienes, entra de lleno en los objetivos y finalidades de protección de la Asociación, así como en el ámbito territorial de ésta. La Constitución Española ha venido a amparar el derecho e intereses legítimos (art. 24.1) y la Jurisprudencia ha venido interpretando generosamente el sentido que ha de darse al concepto de interés directo, por lo cual esta Asociación se encuentra plenamente legitimada para adquirir la condición de interesado  en el expediente.
CUARTO
Que sin perjuicio de otras alegaciones que se puedan formular en el curso del procedimiento, se formulan a través del presente escrito, en relación al expediente de referencia, las siguientes ALEGACIONES:

1) Respecto al articulado del PRUG señalar lo siguiente:

a) En cuanto al artículo 32 punto 3 “Camino de la Cossa” señalar que actualmente el tránsito de vehículos a motor supone un impacto negativo que consideramos necesario corregir. En este sentido es necesario la restricción al tráfico en general exceptuando a propietarios, personal del espacio protegido, urgencias, etc., como se contempla en los demás caminos del espacio natural protegido. Y más teniendo en cuenta la ordenación urbanística, con macrourbanizaciones y campos de golf, que se proponen al sur del espacio y que utilizarían masivamente este camino si no se restringe el tráfico. Un impacto ambiental de gravedad que cabe evitar. 

b) Artículo 36 punto 1 y artículo 79 punto 7, Tiro con arco y tiro deportivo. Los LIC y ZEPA, figuras que comparten con el Paisaje Protegido las figuras legales de protección, tienen como objetivos básicos la protección de hábitats y de la avifauna y no figuran entre dichos objetivos dar servicio a usos dotacionales-deportivos cuando estos usos carecen de las infraestructuras adecuadas en el entorno más próximo. Tampoco el Paisaje Protegido persigue actuar como espacio subsidiario de usos dotacionales que carezcan de infraestructuras. Por ello la asociación entiende que, igual que se justifica la prohibición del campo de tiro deportivo, debe restringirse el tiro con arco al menos durante la época de nidificación de aves, si bien sería preferible su prohibición total en el espacio natural protegido.
c) Subsección primera. Recursos hidrológicos. Es imposible la consecución de los objetivos que persigue esta subsección sin actuaciones urgentes y efectivas contra los pozos ilegales, la dotación de un caudal ecológico y una mejora de la calidad de los recursos entre otros. No se plantea entre del programa de actuaciones la lucha contra los pozos ilegales, y no va más allá de estudios de la calidad del agua y de cuál debe ser el caudal ecológico o el establecimiento de un protocolo de comunicación ente los agentes participantes en la gestión hídrica. De todos es conocido que el problema, en cuanto a la gestión  hídrica, en la pésima gestión hidroecológica, la carencia de caudal ecológico, etc., viene  determinado por la Comunidad de Regantes. Lejos de gastar dinero en el establecimiento de ningún protocolo cabe recordar, y para ello está la administración, las obligaciones legales que tiene la Comunidad de Regantes respecto a la gestión hídrica y actuar conforme a derecho en caso de incumplimiento. Lo mismo ante aquellos que captan agua a través de pozos ilegales o aquellos que vierten contaminantes al río.
d) Artículo 71. Régimen general de la actividad agrícola. “Las actividades agrícolas existentes se consideran protegidas por el PRUG, en tanto que forman parte del modelo territorial de la zona y por su interés social, económico, cultural y ambiental, esto último desde el punto de vista de conservación de la diversidad ecológica y paisajística y de prevención de incendios forestales”. La asociación está de acuerdo con este artículo menos en el siguiente supuesto: una transformación agrícola que ha transformado un hábitat natural en terreno agrícola. Tal es el caso de la zona transformada entre el Camí de la Cossa y el mar en el término municipal de Burriana. En los 90 acogía vegetación natural (ver fotografías aéreas) y era un dormidero de ardeidas. La transformación agrícola destrozó el espacio natural. Cabe en este caso su urgente restauración y la modificación de la clasificación que le concede el PRUG como Área de Usos Compatibles (AUC) por Área de Protección Ecológica (APE). Se adjunta plano.
e) Artículo 76. Aprovechamientos ganaderos. Puesto que por la actividad ganadera pueden ser perjudicadas especies de interés, tal como indica el documento, consideramos necesario prohibir, con carácter general, el aprovechamiento ganadero durante la época de nidificación de aves. La ganadería no sólo echa a perder puestas, también impide el establecimiento de colonias de aves, especialmente limícolas, donde se desarrolla la actividad. Lugares idóneos para ello que dejan de serlo.
f) Artículo 82 punto 3. Se señala la obligación de enterrar las líneas eléctricas y telefónicas de nueva creación por el impacto y afecciones que provocan. No se señala la necesidad de enterrar las ya existentes ni se dota de presupuesto alguno en el programa de actuaciones.
2) En la memoria descriptiva y justificativa se señala el urbanismo ilegal como un problema que afecta directa y significativamente al espacio natural protegido. Sin embargo, en el programa de actuaciones no se aporta presupuesto alguno específico para llevar a término cuantas actuaciones sean necesarias y que deben concluir, según la legislación, con el derribo de las viviendas ilegales y la restauración del espacio degradados por éstas.
3) El Plan de actuaciones del PRUG contempla una partida presupuestaria de 15.000€ para la “Redacción de un proyecto de restauración de las zonas afectadas por actividades extractivas y mineras”. Será pagado con dinero público cuando, a nuestro entender, deberían ser las empresas que han causado el daño quienes lo pagaran. Por otro lado el dinero para el programa de conservación y restauración de hábitats (RN-1) con 24.300€ se muestra absolutamente insuficiente y pese a su reconocida prioridad alta es una de las partidas donde menos se invierte.
4) No se contempla un perímetro de protección junto al Paisaje Protegido por lo que puede verse afectado por actividades incompatibles con la protección de dicho espacio natural. Especialmente grave es la zona más próxima a la desembocadura descrita en la alegación 1 punto d) que está clasificada como ZEPA y LIC y que no pertenece al Paisaje Protegido.

Por todo lo anterior,

SOLICITA: Que, teniendo por presentado este escrito en tiempo y forma, se digne admitirlo y acordar:
Que en el camino de la Cossa se prohíba el tráfico de vehículos a motor con las excepciones señaladas en la alegación 1 punto a). 


Que se prohíba totalmente, o al menos durante la época de nidificación de aves, la práctica del tiro con arco por los motivos expuestos en la alegación 1 punto b).
Que se establezca una partida presupuestaria en el programa de actuaciones que priorice el establecimiento de acciones legales conforme a derecho, exigiendo responsabilidades legales a quienes impiden una gestión hidroecológica adecuada (Comunidad de Regantes), quienes abren pozos ilegales o quienes contaminan mediante vertidos el río. Ver alegación 1 c).
Que la zona que ha sufrido la transformación agrícola entre el Camí de la Cossa y el mar, en el término municipal de Burriana (en los 90 acogía vegetación natural y era un dormidero de ardeidas), clasificada por el PRUG como Área de Usos Compatibles (AUC), sea clasificada como Área de Protección Ecológica. Ver alegación 1 d) y plano adjunto.
Que se prohíba con carácter general el aprovechamiento ganadero durante la época de nidificación de aves. Alegación 1 e).
Que se entierren las líneas eléctricas y telefónicas existentes en la actualidad. Alegación 1 f).
Que en el programa de actuaciones se establezca una partida presupuestaria específica y significativa encaminada a restaurar la legalidad urbanística, incluyendo el dinero necesario para derribar las viviendas ilegales y restaurar las zonas afectadas por éstas. Ver alegación 2.
Que la partida presupuestaria de 15.000€ para la “Redacción de un proyecto de restauración de las zonas afectadas por actividades extractivas y mineras” la paguen quienes han realizado dichas actividades extractivas y mineras. Igualmente se solicita un aumento de la partida presupuestaria para el programa de conservación y restauración de hábitats (RN-1). Ver alegación 3.
Que se establezca un perímetro de protección de 500 metros junto al Paisaje Protegido (ver alegación 4) de forma que se regulen los usos, eliminando los incompatibles con la protección del espacio natural. En especial la zona descrita en esta alegación que está declarada como ZEPA y LIC y que no pertenece al Paisaje Protegido.
Que se tengan en cuenta las alegaciones y peticiones de que se ha hecho mérito más arriba, accediendo a lo solicitado y adoptando cuantas medidas sean necesarias para su plena efectividad.

En Castellón, a 11 de julio de 2011.
 Fdo.: Francisco González Babiloni.
